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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
4et B O L K T I M K B o r I G I A L K B se han de mandar al Jefe eolítico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de « de Atril de 1839.) 

ge p u b l i c a l odo» l a s aUaus excepto loa domingo* 

K C i a » D B « K H M C H I P C i e . 1 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» petetae cincuenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella freí petetae cincuenta cintimot al mes, nueve a l trimes
tre, diez y oeho al »amestre y veintiocho pese tai cincuenta cinUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í R , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
SO céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Número auelta SO céntlman de peseta 

P A U T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salnd. 

ReaUs decreto» 

En el expediente y autos de oompeten
ois suscitada entre el Gobernedor de le 
provincia de Burgos y le Audienoia de 
dicho oopitol, de los cueles resulte: 

Que en el Juzgodo de Solos de los In
fantes se instruyó oouse oontre Mauricio 
Sanz Velgeñón, por beber extraído en Ma
yo de 1892 leSa de un roble del monte 
llamado Legania, hebiendo tasado los pe
ritos dicho lene en 45 céntimos, manifes
tando que oon le extracción no se había 
causado daño alguno en el monte: 

Que une vez terminado el sumario y 
remitido ¿ le Audienoia de Burgos, el M i 
nisterio fiscal calificó el heoho de un de
lito de hurto, y solicitó se eondenere 
si prooesodo Sens á l s peno de dos meses 
y un dio de orresto moyor accesorias. 

Que pendiente le censo de le cele
bración del juioio orel, el Gobernedor de 
Burgos i instenoie de Mauricio Sanz y de 
acuerdo oon lo Comisión provinoiel, re 
qoirió de inhibioión á le Audienoie, fun
dándose en que en el año forestel de 
1891-92 fué denunoiedo el repetido Sanz 
por el guarde que en el monte Legenfo 
tiene los pueblos de Csstrillo de le Reine, 
Salas de los Infantes, Geetrovido y Haci
nas á que perteneee, siendo castigado por 
ese hecho á le mnlte de une pésete, qne 
ae hizo efeotive; en qne en el Boletín 
oficial oorrespondiente el 8 de Octubre 
¿a 1891 se pnbliosron los aprovecha
mientos concedidos en dioho monte pere 
•1 oitedo eño forestal bebiendo, de sor 
aquel disfrutado por los veeinoo de los 
pueblos dueños de le finco; en qne á loo 
Gobernadores oorresponde le imposición 
ds las multas y demás responssbilidades 
relativas á los beneficios de aprovecha
mientos foreeteleo sin le entorisselón 
Respétente y s i modo ó tiempo de efee-
totr dichas operaciones; en qne existien
do on aprovechamiento en nn monte eon- " 

eedido á los vecinos de nn pueblo, corres
ponde á le Administreción oestigor los 
excesos que eon oeasión del mismo pue
den cometerse, y en que es indndeble 
que estobe oonoedido el oproveohomiento 
de productos forestales el pueblo de Css
trillo de le Reine. E l Gobernedor oitobo 
el ert. 1." del Reol deoreto de 8 de Moyo 
de 1884, varias deoisiones de competen
cia y el ert. 2.° del Reol deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887. 

Que tramitado el incidente, le Audien
cia sostuvo su jurisdicción, alegando que 
el heoho de que se trato no es de aquellos 
ouyo oostigo oorresponde á los funciona
rios de la Administración, ni tampoco 
existe onestión previa que deba resolver la 
mismo, no estándose, por tonto, en n in 
guno de los dos cosos señalados en el er
tioulo 3.° del Reel deoreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que el Gobernedor, de eouerdo oon lo 
Comisión provinoiel, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Reol decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibo á los Go
bernadores promover oontiendas de com
petencia en los juicios oriminales, á no ser 
que el oostigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
le Administración, ó ouando en virtud de 
la misma ley debo deoidirse por le Auto
ridad administrativa alguno ouestión pre
vio de le ouel dependo el fallo qne los T r i 
bunales ordinarios especiales hayan de 
pronnneier: 

Visto el ert. 40 del Reel deoreto de 8 
de Moyo de 1884, según el ouel, son A u 
toridades o mpítientes pars oonooer de les 
denunoies, imposición, exeooiónde multes 
y demás responsobilidedes prescritas en 
loo artículos anteriores, los Gobernadores 
y los Aloeldes, oon sujeción á les regles 
siguientes: primere, les multas y demás 
responsobilidedes relativas á ls ro tursoión, 
corte, vente ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin le autorización com
petente, el modo ó tiempo de efootner d i 
chos opereoiones y á leo infreooiones qne 
se oometen de les regles establecidas pere 
le celebreeión de les subastas, serán i m 
puestos por los Gobernadores. 

Considerando: 
i.° Qoe oonoedido á los vecinos do loo 

pueblos á qne pertenece el monte Legenle 
el eproveohamiento del mismo en le é p o . 

ce en que ocurrió el hecho que ha dado 
lugar á la presente contiende jurisdiccio
nal , corresponde á la Administración cas
tigar las faltas que hayan podido cometer
se en le referido operación, y por tanto el 
eoto realizado por Maurioio Sanz, veoino 
de Gaotrillo de la Reina. 

2.° Que se está, por consiguiente, en 
uno de los dos cosos en que pueden pro
moverse oontiendas de copmetenoia en los 
juioios criminales. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estedo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XII I , y eomo RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir este competenoie i 
favor de le Administreción. 

Dsdo on Sen Sebastián á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos nóvente y cua
tro. 

M A R I A CRISTINA 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
{Gaceta 5 Septiembre 94.) 

En el expediente y autos de oompeten
oia promovida entre el Gobernador oivil 
de la provincia de Lugo y el Juez munioi
pal de Otero del Rey, de los ouales re
sulta: 

Que en 9 de Abr i l do 1892, el P rocu
rador D. Mertin Eliodoro Ruó, á nombre 
de D. Remón Morio de le Mese, presentó 
querelle ente el Jnez munioipal de Otero 
del Rey, exponiendo los hechos siguien
tes: que sn poderdante era dueño de los 
montes Hsmsdos de Felpas, sitos en ls 
psrroqnis de Sonto Marina de Rábede, los 
oueleo fueron declarados de sn propiedod 
por sentenoie del Juzgado de primera ins
tancia del mismo partido de 29 de Enero 
de 1889, confirmada por lo que dictó le 
Solo de lo eivil de le Audienoie del terri
torio en 30 de Noviembre del mismo oño, 
habiéndosele dedo posesión judioial de 
de los mismos; que á pesor de lo expuesto, 
el die 7 de Marzo de 1892 se introdujeron 
á cortar leñas en los respeotivos montes 
Jnsn Vivero, Jnsns Lopes y Cándido Cas
tro, veoinoo de le indieede perroqoie de 
Sonto Merino de Rábede y luger de S U 
noge: 

Que estándose tramitando el corres
pondiente Juioio vorbel do faltas, fué el 

Juzgodo requerido de inhibición por e l 
Gobernedor oivil de le provinoie de Lugo, 
de eouerdo con la Comisión provincisl» 
fundándose la Autoridad administrativa 
en que en le mencionada parroquia de 
Rábade existe el monte nombrado Santa 
Marina , comprendido en el plan de apro
vechamientos forestales de lo provincia, 
asi como los que nombran de Felpas, ouya 
exclusión del mismo plan se interesó por 
el Juzgado del partido y fué acordada por 
el Gobierno oivi l en 1890, y que se hace 
preciso fijar los límites de uno y otros 
montes, para lo que en el presente oaso es 
sólo oompetente la Administración, á l e 
que también oorresponde el castigo por 
extrolimitooión, peoeble en el uso ó opro
veohomiento de montes oomprendidos en 
el píen forestel; y en que, aporte de oon
ourrir en el presente oaso la necesidad de 
que la Adminiotración resuelva una oues
tión previo, puede ser de la competencia 
de lo mismo el castigo del heoho denun
ciado. E l Gobernador oitobo el art. 4.° dol 
Reel deoreto de 8 de Mayo de 1884 y el 
2.°, 3.° y 5.° del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tremitado el inoldente, el Jues 
sostuvo su competenoia, alegando: que e[ 
juioio de faltas iniciado á petición de 
D. Ramón de le Mozo, tendía únicamente 
al castigo de la falta que se dioe cometida 
en montes de su propiedad, por el hecho 
de haber cogido en él leña varios veci 
nos, y que ese heoho está previsto y pe
nado en el Código, correspondiendo, por 
lo tanto, su conocimiento á los Tribuna
les; que no se trele de fijar los limites de 
los montes de Felpas, porque ni en le 
querella se pide ningún deslinde, ni éste 
puede ser objeto de le sentenoie que re
caiga, por lo oual el Juzgsdo no invedía 
en este eonoepto atribuciones que pueden 
corresponder á le Administración; que 
tempoco existia cuestión previa eon refe
rencia el hecho denunoiedo, porque oi bien 
á le Administración se bollo atribuido e l 
oostigo de les faltas cometidas en montes 
públicos, en el ceso presente no se tretebe 
del oonooimiento de estes fsltes, sino de 
leo que se denunciaron como perpetradas 
en el monte de Felpas, que es de propie
dod privedo; que no oon aplicables les dis
posiciones qne oite el Gobernedor en sa 
requerimiento, y qne podiendo constituir 
el heoho quo se perseguía ona falta com
prendido en el Código penel, sn conocí-

• 
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miento corresponde 4 lo i Tribunales de 
juatiele, y que, por regle general, A tenor 
de lo diapuesto en le ley de Enjuiciamien
to oriminal, le oompetencia de loa tribu
nales encargado» de la justicia penal se 
extiende á resol ver, psrs sólo el efeoto dé 
l a represión, las cuestiones civiles y ad
ministrativos judiciales propoestss eon 
motivo'de los hechos perseguidos cuando 
talco cuestiones o parezcan ton in ti memen
to llgodas ol heoho pnniblo que sea r a 
cionalmente Imposible su reparación: 

Que sin que el Gobernador hubiera in
sistido en el requerimiento, ó ol menos, 
ain estar unido á los autos el oficio corres
pondiente, fueron aquéllos remitidos por 
el Jues á ls Presidencia del Consejo de 
Ministros, y de conformidad oon lo pro
puesto por el Consejo de Estado, ae dictó 
el Reol deoreto de 20 de Ootubre de 1893, 
doctorando mal formada le oompetencia: 

Que devueltos el expediente y los autos 
i las Autoridsdes contendientes, el Jnez 
citó á los partes poro lo oontinuoción del 
juioio verbol, y en él expusieron los de
nunciados que, no decidido por defeoto de 
formo lo competencia entablada, el Juzga
do no podía seguir entendiendo en el j u i 
cio, y el querellante, que existió lo comu
nicación del Gobernodor oivil insistiendo 
en el requerimiento, pero que, sin dnda por 
na olvido, hobío quedado archivada en el 
Juzgado: 

Que el Juez diotó providenoia man
dando que se uniera dicha comunicación 
á las diligencies prsetieadas, y subsanado 
de este modo el defeoto de tramitación an
tea notado, y remitidas de nuevo las ac
tuaciones á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, resultó de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el srt. 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre 1S87, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contientas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta hoyo 
sido reservado por la loy á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
l s Autoridad administrativa alguna oues
tión previo de la oual dependa el folio 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Visto el art. 617 del Código penal que 
dloe: «Los que cortaren abóles en propie
dad ajena, causando daño que no exceda 
de SO pesetas, serán oastigados con la 
multa de duplo al cuadruplo del daño 
causado, y ai éste no cons is t ie ra en cortar 
árboles, sino en talar ramaje ó leña, lo 
malta ae entenderá del tonto ol duplo del 
daño c a u s a d o » : 

Considerando: 
1. ° Que el heoho que se persigue en 

eate juicio puede constituir ano falta com
prendida y castigada en el Código Peñol. 

2. ° Que en tal coneepto, y no estando 
el castigo del heoho reservado por ley 
alguna á los funcionarios de la Adminis
tración, su conocimiento oorresponde álos 
Tribunales de justioia, á quienes compete 
aplioar loa disposiciones del Código. 

3. ° Que tampoco exiate cuestión algu
na previa qae haya de resolverse por ls 
Administrsoión, y qae, por lo tonto, no se 
está en ninguno de los dos ossos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores 
promover competencias en los juicios cri
minales. 

Conformándome eon lo consultado por 
•al Consejo do Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir qae no he debido 
saseltsrse esta competenoia. 

Dado en San Sebastián á veintiuno 
de Agosto de mi l ochocientos nóvente y 
enatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 6 Septiembre 94 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l dís 23 de Ootubre y á los oaoo de sa 
moñona se celebrará ooo los formslidsdes 
estsbleoidos en la Ssla Consistorisl del 
Ayuntamiento de Horcajo, la tercera su
bssta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominodo «La Pedregoso,» per
teneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelens. 

El dís 23 de Octubre y á los doee de 
su msñsns , se oelebrará oon los formali
dades establecidas en ls Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
lo teroera subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Geroa Ca
bildo,» perteneoiente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Seoretorio del 
expresado municipio.=El Ingeniero Jefe, 
Rernobé Miohelena. 

E l día 23 de Ootubre y á las doce de 
su mañana, se eelebrorá con los formali
dades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de San Martín de l s 
Vegs, la teroera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominedo 
«Soto Taraar izo», perteneciente á dieho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio.=Ei 
Ingeniero Jefe, Rernobé Michelena. 

E l dio 23 de Ootubre y á los dooe de su 
moñona, se eelebrsrá con lss formalidades 
estableoidas en la Sala Cons i s to r i a l del 
Ayuntamiento de Horcajo la tercera su
basta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Dehesa boyal» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo ol tipo y 
condic iones do los pliegos que ae hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expre
sado municipio. = E l Ingeniero Jefe, Rer
nobé Miohelena. 

E l día 23 de Ootubre y á los doce de sn 
mañano, se celebrará oon los formalidades 
estsbleeidas en lo Solo Consistorial del 
Ayuntamiento de Ceroedillo le tercera su
basta del eprovechamiento de pastos del 
monte denominodo «Mato del Vadillo.» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y eondioiones de los pliegos que se hsllan 
de manifiesto en la Secretarla del expre
sado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Rer
nobé Michelena. 

E l día 23 de Ootubre y á los dooe de au 
mañana, ae celebrará oon las formalidades 
establecidas en lo Solo Consistorial del 
Ayuntamiento de Collado Mediano, la ter
cera subasta del aprovechamiento de pao-

I toa del monte denominado «Es ti vi l lo y 
Robledillo» perteneciente á dioho pneblo, 
neje-el tipo y eondioiones de los pliegos 
que se hsllan de manifiesto en la Seore
torio del expresado munloipio. = E l I n 
geniero Jefe, Benabé Michelena. 

E l día 23 de Octabte y á lss onee de 
sn m s ñ s n s , se oelebrará con loa formali
dades estableoidaeeo la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Arovaoa, la teroera 
subasta del eprovechamiento de pastos 
del monte denominado «Prado de lo Vills» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondiclones de los pliegos qae-se hellsn 
de manifiesto en la Seoretería del ezpre
ssdo munioipio.sssEl Ingeniero Jefe, Ber
nobé Michelens. 

E l dís 23 de Ootubre y á lss doce de 
su msñsna , ae oelebrará con. lss formslids
des estableoidss en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento do Las Rozas, la teroera 

snbssta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado «Dehesa boyal Na. 
volcarbón» perteneoiente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condiciones de los pliegos 
qoe se hsl lsn de manifiesto en ls Secreta, 
ría del expresado munioipio.-«iEl íoge-
nlero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dia 15 de Noviembre y i los doce 
de su mañano, se oelebrará con las for
malidades estsbleeidas, en la Sala Conais» 
torlal del Ayuntamiento de Lozoya, la pri
mera subasta del aprovechamiento de 
oorte de 25 pinos del monte denominado 
«El Puerto», perteneciente A dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condioiones de los pliegos 
que se hsllsn de manifiesto en ls Secre
taría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 25, á las doee 
de su mañana , en lo citada Sola Consisto
r ial y bajo el mismo tipo y oondioiones.^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernobé Michelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
R E L A C I Ó N de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Agosto último por 

administración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, y que en estricto 
cumplimiento de la misión que por el art. 125 de la ley encomienda ala Comisión pro
vincial, se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

OBRAS 

Personal Material 

F E C H A Hospital provincial Ptas.Cents. Ptas. Cent». 

31 Agosto 1894 Por importe de los jornales invertidos 
en obrss de olbañileria y los del ta
ller de carpintería, los cuales fueron 
ejeoutadas poro lo reparación y con
servación del Establecimiento 757 99 » 

n o » Por objetos de ferretería, según ouenta 
de D. Prudenoio Igartúa » 126 6 

i » » Por obra de marmolista, según ouenta 
de D. Salvador Miranda » 134 

» » » Por yeso blanco y negro, según cuenta 
de S. de Seco » 257 

» i » Por madera, según cuenta de D. José 
Fenández Pérez » 477 £ 

» » » Por ma te r i a l de pintura, según ouenta 
de D. Manuel Guzmán » 18 79 

» a » Por obre de ídem, según cuento de 
D. Manuel Gómez .. » 418 

» » » Por arreglo de timbres, según cuenta 
de D. Juan Estévez » 77 

» s s Por materiales para las pilas, según 
cuents de D. Esteban Torres » 40 60 

» » » Por piedra berroqueña, según onenta 
de D. Antonio Arias » 44 

» » » Por polvos de jaboncillo para el estuco, 
según cuenta de D. Manuel A d á n . . » 2 15 

T O T A L 757 99 1.595 1 

Madrid 6 de Ootubre de 1891.—El Vicepresidente, Mathet. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de cédulas personales 

E l arrendatario del impuesto en lo 
provincia comunica á eata Administración 
que en eumplimieoto del ort. 39 de lo ins
truooión de 27 de Mayo de 1884, y desde 
que empezó la cobranza voluntaria hasta 
el dia 27 de Septiembre próximo pasado, 
los Recaudadores y Agentes auxiliares en 
lo capital, hsn efeotasdo la visita á domi
oilio en loo distritos y eslíes que siguen: 

Distrito de l Congreso.—Calles de 
Alsmede, Arlaban, Amor de Dios, Atocha 
Angel( plaza del), Cedaceros, Fúcar, Fúcar 
(travesía del), Príncipe, Príncipe Alfonso 
(plazs del), Ssn Agustín, Ssn Blas. 

Dis t r i to de l a Inclusa.—Calles Ama
zonas, Cabestreros, Caivarl>, Dos Her
manas, Rastro (travesíadel). Esgrima, Sao 
Cayetano, paseo Acacias, Erci l la , Para
dero del Este, Fray Lnls de León, Jesús 
y Marta, Huerta del Royo, Encomien !»• 

Dis t r i to de l a Universidad.—Callea 
de Al mansa, Alamillo (callejón del), Al-
varado, A ra piles, Ataúlfo, Ambrosio V*" 
Hejo, Alonso Nuñes, Amsniel (puente de), 
Adrián Pulido, Aceiteros, Bravo Murillo» 
Berruguste, Corredero Alta, Corredera 
Baja, Carolinas, Csrnioer, Castilla, Cons
tructora Benéfica, Castillejos, Carraoza» 
Conde Duque (eoatinuaoión), Covadongi. 
Corralea del Tío Cavila, Carlos Rubio» 
Carloa Latorre, Dehesa de la V i l l a , Espí
ritu Santo, Fernando Oisorio, Galilco ( Q 



Vierta \% & Qcmbn, de 1 8 9 4 

terior), G«MU» CtoMleo (o|l»ejón) f 

Galiieo (pieza), Goiri, Joaquín Arjono, 
lato del Risco, Jeróaimo Llórente, Lo
renza Corree, Lope de Haro, Loreniene, 
Luis Misado, Mergerites, Manila, Miguel 
Róblales, OudrJd, Navarra, Pizarra, Paseo 
dele Direooión, Paravicino, Poses, Po-
tt8 (travesía de). Pedro Tejeiro, Pamplo
na, Hita Luna, Rodóu, Topete,, Tenerife, 
Vad-Rás, Virgen ¿e.Nieve. 

Distrito de l a Audiencia.—Cellos del 
Duque ds Alba, Duque de Alba (plazo del), 
Estudios, Espada, Juaxjelo, Mesón de Pa
redes, Letoneros, Lechuga, Freso, Gero
na, Felipe III, Esparteros, Esoalerilla do 
piedra, Jesús y Meríe, Progreso (pióse 
del), Atocha, Audiencia, Aduana Vieja 
(plsza de la), Barrionoevo, San Justo, 
Cordón (plaza del), Bolsa, Conoepoión Je
rónimo, Puente de Segovia (plsza del). 

Distrito de l Centro.—Galles de Aba
da, Arenal, Germen, Germen (plaza), 
Candil, Escalinata, Hileras, Chinchilla, 
independencia, Isabel II (plazo de), Lazo, 
Lemas, Mayor, Preoiodos, San Ginés (pa
sadizo de), Son Ginés (plaza de), Herrado
res (plazo de), Hita , San Felipe Neri , 
Arenal (travesío del). 

Distrito de Buenavista.—Galles de 
Alcalá hasta el núm. 101, Almirante, 
Barquillo, Recoletos (psseo de), Salesas, 
Argensola, Castellana (paseo de la), dol 
1 al 49 y 2 al 30, Monte Esquinza, Zur-
bano, del 1 al 17 y del 2 al 28, Caballero 
de Gracia, Peligros, Clavel, Hermosillo, 
del i al 27 y del 2 al 60, Jorge Juen, 
Claudio Coello, Serrano. 

Distrito de Palacio.—Calles de A l -
mudena, Amnistía, Biombo, Biombo, (pie
za), Biombo (travesía), Biombo (calle
jón), Calderón de le Baroe, Carlos III, 
Corregidor (pradera del), Conservato
rio (travesía del), Cruzada, Duque de 
Liria, Duque de Osuno, Eoijo, Ferraz, 
Ilustración, Legan itos (plaza), Legan i tos 
(callejón), Mayor, Milaneses, Noblejas, 
Pirada (travesío), Ponoiano, Porti l lo, 
Priocess, Santa Clara, Teja (fuente de 
la), Unión, Vega (cuesta de la), Virgen 
del Puerto. 

Distrito d e l Hospicio.—Calles de 
Valverde, Fueuoarral, Barco, SonOnofre, 
Muñoz Torreros, Pueblo, Carbón, Leones, 
Luna, Ballesta Ballesta, (travesía), Pe-
layo, Colmillo, Desengaño, Son Mateo, 
Sao Opropio, Sonto Bárbaro (plasa de), 
San Lorenzo, Sonto Brígida, Baroeló, Son 
Mateo (travesis), Beneficencia, San Loren
zo, Chur ruca, Bilbao (glorieta), Mesonero 
Romanos, Desengaño (travesis), Sagasta, 
Lérida, Logroño, Guipúzcoa, Orden, Cór
doba, Miguel Cortina, Cicerón, Artistas, 
Huesca, Dulcinea, Tioiono, Corona, Don 
Quijote, Jaén, Isturiz, Teruel, Orense, 
Oviedo, Monuel, Mondes, Salamanca. 

Distrito de l a Latina.—Ge lies de A l 
mendro, Bsilén, Cebede, Cebada (plazo 
de la), Galatrava, D. Pedro, Humilladero, 
Humilladero (plazo del), Luciente, M a l -
donadas, Nuncio, Oriente, Puerta de Mo
ros, San Pedro (costanilla dej, Son A n 
drés (costanilla de), Sen Millón, Son 
Francisco (eorrere de), Teberniilos. 

Distrito d e l Hospital.—Cellos de 
atocha, CaSizeres, Magdalena, Sonta Iso-
H Uroses. 

Lo que se públioa en el BOLETÍN o r í* 
C I * L para que los contribuyentes vecinos 
de dichas calles que no hoyen sido reque
ridos por ausencia ó cualquiera otre cau-
**• pueden avisarlo durante el periodo de 
cobranza voluntarle á lee ofleinea centre-
l e » de la Empresa, Ferros, 44, ó á este 

Administración, y los que bebiendo sido 
invitados no hubieren adquirido sus cé
dulas sopen qne están en el deber de pro
veerse de ellas en le Reoendeoión del dis
trito. 

Medrid 4 deOctubre de i894 .=El Ad
ministrador de Hooiende, Uboldo Santos. 

C0MISfOn>ROVIMAL 
Serión del.0 de Octubre de 1894 • 

PBBSIOBNCIA DEL SB. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerto y Romillo.—iFornándes Mora

les.—>Borr ello.—Ts la vera.—Pi y Arsua
ga. —Geroie Gordo. — Alveres Rodri
gues.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á les nueve y medie 
de la mañana fué leída y eprobede el eote 
de la enterior: 

Seguidamente, l a Comisión aoordó ce
lebrar sus sesiones, durante el presente 
mes, á las tres de la tarde, en los días 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17. 
18. 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31, 
y en los 10 y 27 á los diez de le monona, 
pare resolver incidenoies de quintos. 

Ooupándose la Comisión en asuntos 
oomprendidos en el art. 98 de la vigente 
ley Provinoial haciendo uso de las a tribu 
oiones que el párrafo tercero del mismo 
artíoulo le confiere y previa la oportuna 
deolaraoión de urgencia, adoptó los s i 
guientes acuerdos, de oonformidad con 
lo propuesto por el Negooiado de Fomento. 

Aprobar los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativos y eoocómicss 
pora contratar el acopio y machaqueo de 
los metros cúbicos de piedra, que se nece
sitan durante el presente año eoonómioo, 
con destino á le conservación del firme de 
diferente oorreteras provinciales, ouyo 
importe asoiende á las cantidades que se 
expresan; y disponer que los citados ser
vicios salgan á pública subasta que se 
anunciará en los periódicos oficiales, re
duciendo el plozo á veinte dios, en virtud 
de lo autorización que concede el ort. 6.° 
del Real deoreto de 4 de Enero de 1883 y 
abonándose el gesto que estas obrss ocasio
ne, eon oargo al orédito consignado en el 
art. 1.° cap. 3. a del presupuesto vigente. 

180 metros cúbicos de piedra, para la 
conservación del firme de lo oarretera de 
Andaluoía á Son Martin de la Vega, ouyo 
importe asciende 2.024 pesetas. 

200 id. íd. para la de V i l l a del Prado 
á Esoolono, que importo 1.437 pesetas 50 

| céntimos. 
300 id. íd. psrs la de Aranjuez á Col 

menar de Oreja, importante 2.607 pesetas 
62 céntimos. 

100 íd. íd. para la de Aranjuez á la 
Baroa de ASover, euyo importe esoiende 
á le oentidod de 726 pésetes 80 eéntimos. 

200 íd. íd. pere le de Robledo de Che 
vele á Noves del Rey, que importa 1.265 
pesetas. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
oondioiones facultativas y eoonómicos, 
pora contratar el acopio y machaqueo de 
1.450 metros cúbicos de piedro, con des
tino á le conservación del firme de le co
rretero de Navaloarnero el límite de lo 
provincia t . '2.*y 3.* secoión cuyo importe 
esoiende á 14.001 pesetas 25 céntimos; y 
disponer que e l eitodo servicio salga á pú
blioo subeeto, que se enunoiorá eu los pe
riódicos oficiales oon treinto dies de antela
ción, enyo, gesto se a p e n a r á cou eergo al 

orédito consignado pere esto atención eo 
el presupuesto vigente. 

Aeto seguido, ls Comisión quedó ente-
rede con satisfacción, de un ofioio del 
Director del Hospital proviooial, en que 
participa haber reoibido el donativo heoho 
al Establecimiento, por D.Martin Jansoro 
Barcenas, testamentario y heredero de 
D. Velentin Ballone, oonsistente en 21 
piezas de lienzo de hilo, que miden 1.450 
varos; acordando se den las gracias al 
dónente por medio del ( BOLETÍN OFICIAL de 
le provínole. 

Por último, la Comisión quedó entera
da do que el Sr. Diputado Visitador del A s i 
lo de Nuestra SeSora de las Mercedes, ha 
impuesto en uso de sus atribuciones, ocho 
díss de suspensión de sueldo ol portero 
sacristán de aquel Asilo, por faltas cometi
das en el desempeño de su oargo, y aoor
dó confirmar le suspensión impuesto. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=E1 Secretorio ac
cidental, Ramón Rodríguez Arau. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcalá, do Henares 

Aprobado en prinoipio por el Excelen
tísimo Ayuntamiento los pisóos de a l i 
neación de las calles de Al mazan y Cerra
da, se hace saber á los dueños de los te
rrenos ó casas que hsyan de ocuparse, 
que en el término de veinte díss, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pueden 
enterarse de lo que oonveuirles pudiere 
en la Seoretaría munioipal y deducir las 
reclamaciones que tengsn por conve
niente. 

Alcalá de Hensres 6 Ootubre de 1894.a 
E l Aloalde, Félix Huerta. 

Sevilla laNneva 

Por cessción del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Médico t i tu
lar de esta v i l la , dotada oon 548 pesetas 
enuales por la asistencio á diez families 
pobres, y demás obligaciones que previe
ne el Reglamento de partidos médicos do 
14 de Junio de 1891. 

La duraoión'del contrato será de dos 
años desde la toma de posesión. 

E l resto hasta 2.000 pesetss por igua
las con los vecinos acomodados, ouya oan
tidad corre á cargo del Ayuntamiento que 
la satisface ol Profesor por meses vencidos 
y trimestralmente la titular. 

La población dista de Msdrid 30 k i ló
metros, siete de Navslcsrnero á donde 
hsy carretera y estación férreo. 

Seville lo Nuevo 4 de Ootubre de 
1894.=Ei Aloelde, Laureone Montes. 

P R C V I D E W JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso Mozzettl, Jues de pr i 
mers instancia del distrito de Buenavista 
de este Gorte. 

Hago ssber que en los autos seguidos 
en este Juzgado y por le Escribanía del 
refrendaterio, á instancia del Excmo. Se 
Sor D. Eugenio García Tejero, en concep
to de tutor de le menor Doña Pilar de 

Sempruo, oontra D. Nicolás Estévanez, 
sobre pago de'pesetes, se he diotedo le sen
tencie, cuyo encabezamiento y porte dis
positivo son del tenor siguiente: 

a Sentencia.— Eu le v i l la y Gorte de Me
drid á 17 de Septiembre de 1894; ei señor 
D. Merleno Poso Mezzetti, Juez de prime-
re instenoie del distrito de Buenavista de 
le misms; habiendo visto los presentes 
eutos de juioio deolorativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes: de la nna, como 
demandante, el Exorno. Sr. D. Eugenio 
Garoía Tejero y Semprnn, Brigadier, ve
oino de este cepitol, en concepto de tutor 
de le menor Dona Pilar de Semprun y A s -
tudillo, representado por el Procurador 
D. Daniel Doze, y defendido por el Letrado 
D . Manuel Méndez García, y úl t imamen
te por defunción de este por D. Hermene
gildo García Tejero; y de lo otra, oomo de-
mondado, D. Nicolás Estévsnez, sin que 
consten otras circunstancias, declarado en 
rebeldía, por quien se han entendido los 
actuaciones con los estrados del Juzgsdo, 
sobre psgo de 3.000 pesetas de principal 
y las costas; y 

Folio que declsrando como deelero 
confeso á D. Nicolás Estévsnez en le le
gitimidad de lo firmo y rúbr ica estompa-
das oon su nombre y apellido, en el paga
ré obrante al folio ooho de e«tos autos y 
en lo corteza do la deudo que en los mis
mos se reclama por la parte aotoro, debo 
condenar y oondeno á dioho señor á que 
dentro del término de teroero dia, tan lue
go oomo seo firme ésta sentenoia pague 
al demandante D. Eugenio García Tejero, 
en concepto de tutor, de la menor DoSa 
Pilar de Semprun y Astudillo, oomo hija 
y heredera de D. Juan de Semprun, l a 
cantidad de 3.000 pesetas de principal oon 
imposioión á dioho demandado de todas 
las costas causadas y que se causen. 

Así por esta mi Sentencia que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
por la rebeldía dol demandado D. Nicolás 
Estévsnez, se publicará en los periódicos 
oficiales en la forma prevenida en la ley 
de Enjuioiamiento c iv i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio y mando y lo fir
mo.-—Mariano Pozo.» 

Y mediante á que el demandado Don 
Nicolás Estévanez, se hallo declarado en 
rebeldía, so publica dioha sentenoia por 
medio del presente edioto, para que le sir
va de notificación, parándole el perjuioio 
á que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 
1894.—Mariano Pozo.=Antemi.=Antero 
Martín Insausti.sEs oopia.=A útero Mar
tin Insausti. 52 

CONGRESO 

D. Bslbino Martín y Alonso, Jues de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por le presente requisitorio se oite. 
Heme y emplaza á Carlos Gsroia PiSeiro, 
hijo de Rafael y de Maria, natural de 
Cádiz, de veintidós eSos de edad, soltero» 
empleedo que he sido oomo Capotad de 
brigoda de trabajadores de le vio pública, 
que he habitado en este Corte, cello de 
Jardines, n ú m . 5, pioo cuarto, cuarto nú
mero 2, y cuyas demás circunstancias y 
eotuol porodero se ignoren, pere que den
tro del término de diez dios, oontados des
de le poblioeción de le presente requisi
toria, comperezoe ente menoionedo Jus
gsdo, sito en lo oalle del Generol Ceota-
Sos, núm. i , eon objeto de responder á 
los osrgos que oontre él resultan en su
mario qne instruyo por estofe; eperoibido 
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do que de oo verificarlo será declarado re
belde y le pererá ol perjuioio á qae hu 
biere lager eo dereeho. 

A l mismo tiempo eaeergo é todos l i s 
Autoridsdes, ssí civiles como militares, 
proeedsu á sa basos, osptars y conduc
ción á ls prisión celular de este Corte, 
donde quedorá á mi disposición. 

Dado en Msdrid á 7 de Ootnbre de 
1894.—Balbino Msr t í n .=E l Esoribano, 
Franoisoo de Peala Morolos. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dietada en 

este dís por el Sr. D. Luis María de Mesa, 
Jues interino de instrucción del distrito 
del Hospioio, en oumplimiento de lo or
denado por lo Seeoión teroera de lo solo 
de lo eriminol de lo Exorna. Audiencia de 
esto Corte, se eita á Ildefonso Ara de l a 
Fuente, Vicenta López Medino, Francisca 
Guodrado y Manuel Ramírez Viejo, qne 
han tenido respeetivamente su domioilio 
en los eslíes, Particular, núm. 7, Artistas, 
número 2, Dnloineo, núm. 6, y Aguila, 
número 16, poro que el dís 16 del oorrien
te mes de Ootubre y hore de lo nno de 
au tordo oomparesoan ente dioho Tr ibu
nal, oon el objeto de asistir y declaror 
oomo testigos en el Juicio oral referente el 
sumario instruido en éste. Juzgado por el 
delito de atentado y lesiones, eontro Pe
dro Fernández Méndez; odvirtiéndoleo la 
obligoeión de comparecer por virtud de 
ests oitaoión, bajo la malta de einco á 
cinouenta pésetes con que se le eonmina. 

Msdrid 8 de Ootnbre Í 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Luis María de Mesa.=El actuario, V e 
nancio Peres. 

Juzgados munioipaloa 

AUDIENCIA 
En virtnd de providenoia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos y Donday, Jnes 
mnnieipsl suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se cite, llama y em
plaza á Julio Arenan y Pérez, de veintisie
te años, soltero, oorpintero, natnrol de 
Navas de Oro, y cuyas demás circunstan
cias y eotnol paradero se ignoran; pera 
que en término de segundo dio oomperez
oe en dicho Juzgodo, á responder de ve
rlos csrgos que le resultan en jnioio de 
faltas; bejo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le psrsrá el perjuioio á que hoyo 
lugar. 

Madrid 3 de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Montesino8.=El Seoretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Juez 
munioipal suplente del distrito de lo A u 
diencia de esto Corte, se cito, llama y em
plaza á Elena Beyes Martines, de veinti
dós añoe, soltero, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero ee ignoran; paro 
qne en término de segundo día oompares
oa en dioho Juzgodo, á responder varios 
csrgos que la reaultan en juioio de faltas; 
bajo bperoibimiento de que si no lo veri
fico, lo parará el perjuioio á que hoyo 
lugar. 

Madrid 3 de Ootubre de 1894.= 
V.° B.°=Montesiuos.=El Seoretorio, Ma
riano Ordás. 

Górdobs, cuyas demás eireanstsnoioo y 
oetnal psrsdero se ignoren, pare qae on 
término de segundo día oomparezoa on 
dicho Juzgado, á extinguir los responsa
bilidades i que fué condenado; bejo aper
cibí miento de qoe si no lo veriflos, le pa
rará el perjuioio á qae hoye lagar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V . * B.°3vMontesinos.«El Ssoretsrio, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Jnsn Antonio Montesinos y Dondsy, Jnes 
munioipal suplente del distrito de ls A u 
diencia de eata Corte, se oito, Homo y 
empieza á Inooeneia Rodrigues Vega, de 
treinte y an años de edad, ooltero, natu
ral de Linares (Oviedo), cuyas demás cir
cunstancias y setuel porodero oe ignoren, 
psra que en término de segundo díe oom
psrezoa en dioho Juzgado, á monifes-
tsr sa sotual domioilio ó paradero; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, lo 
parará el perjnioio á q u e hoyo lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Montesino3.™El Secreterio, Ma
riano Ordás. 

INCLUSA 
En virtud de orden del Sr. D. Msnuel 

Gi l Lossno, Jues munioipsl sóplente del 
distrito de la Inclusa, se oito á Juan Mar
tines Trsbsjo, de quinoe oños de edad, 
ooohero, natural de León, qne vive en la 
oalle de Lavapiés, n ú m . 11, piso segun
do izquierda, psrs que comparezca ante 
este Juzgado, sito en lo oalle de la Esgri
ma, núm. 7, piso prinoipel, el dio 15 del 
aotual, á las diez de ls mañans, oon ob
jeto de celebrar nn juicio de faltos; de
biendo oononrrir oon los testigos y domas 
medios de prueba de que intente valerse. 

Y para sa inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, pongo la presen
te en Msdrid á 3 de Ootubre de 1894.=E1 
Seoretario, Frsnoisoo Alvsrez de Lsrs . 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Manuel Gi l Lozano, Juez munioipal sa
piente del distrito de la Inclusa, se cita á 
Justo González y á Vicente Martínez, con
ductor y dueño respectivamente del corro 
núm. 567 del 93 el 94, habitantes en el 
paseo de los Ooho Hilos, núm. 6, psrs 
que compsrezcan ante este Juzgsdo, sito 
en l s eslíe de ls Esgrima, núm. 7, pr in
cipal, el día 12 de Ootubre próximo, á laa 
dies de la mañana, oon objeto de eelebror 
un juioio de faltos; debiendo ooneurrir 
oon los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse. 

V poro su i n se re ion en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provinoia pongo la presente en 
Medrid á 28 de Septiembre de 1894.=E1 
Secretario, Francisco Alvorez de Loro. 

Eo virtud de providencio del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Juez 
munioipal suplente del distrito de lo Au 
dlenoia de eate Corte, oe eito, Heme y em
plaza, á Rafael Navarro Aloalde, de trein
ta y trésnanos de eded, soltero, natural de 

En virtnd de providenoie dietedo por 
el Sr. D . Menuel G i l Lozano, Juez muni
oipal suplente del distrito de le Inoluso, 
se oito á Manuel Martínez Gómez de trein
ta y eustro sños, casado, olboñil, natural 
de Huelvo, qne vive eolio del Amparo, 
núm. 79, piso priooipol núm. 8; pero que 
oomparesoo ante este Jnzgedo sito en le 
cello de lo Esgrims, ndm. 7, prinoipal, el 
día 8 del actual á loe dies de le mañane 
oon objeto de eelebror un juioio de follas; 
debiendo ooncnrrlr eon los testigos y de
más medios de prnebo de qne Intente va
lerse. 

V psra sa inseroion en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provínola, pongo la presente en 
Madrid á i .° de Ootubre de 1894.=E1 Se
creterio, Froooisoo Alvares de Lora. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis GU Cerrero, Juez municipal del dis
trito de le Latino, se cite y Heme por té r 
mino de cinco dios, i Follpo Angel Mar
tínez, de treinte y ouatro sños, nstursl de 
Msdrid, y que dijo v iv i r en lo Rondo de 
Embajadores, 14, é fin de qae oomparozea 
en la Sale oadieaelo de ests Juzgado, sito 
ea ls eolio de los Maldonadas, número 11, 
prinoipsl, psrs lo práctico de ano dillgen-
ele pendlonto en el miemo; opereibido qne 
de no oompereoer le pararé el perjnioio qoe 
hoyo logar. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=G11.=E1 Seoretorio, L . Jul ián 
Fernándes Gsroío. 

Jusgado, si el actor no pide qne ae U m 

fique personalmente al demandado, se DO. 
bucara edemas en loo estrsdos de este j ' U f r ' 
gsdo y en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o. 
vinele. 

Dsds en Va Ileo as á 3 de Ootubre di 
1894.-^Felipe Alvarez.=Ante mi.=p| s 

msdo. 42 * 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jaez municipal del dis
trito de ls Latina, se oits y llama por térmi
no dé cinco díss , á Lucio García Peres, do 
treinta y ooho oños, notarel de Boróx, pro
vincia de Toledo, y qae dijo v iv i r ea le 
Casa blonoo, & fin de qne oomparesoo en 
le Sale audieneio do. este Juzgado, sito 
en le oalle de los Maldonadas, ndm. 11, 
prinoipal, psrs la práotics de ana diligen
cia pendiente en el mismo; speroibido qae 
de no oompereoer le parará el perjuioio 
qae haya lagar. 

Madrid 26 de Septiembre de 1894.x 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoretorio, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providencio del Sr . Don 
Lnls G i l Cervera, Jnez municipal del dis
trito de ls Latina, se oito y llamo por 
término de einco días, á Laureano Ba 
rrero Prodo, de treinte y dos años, na
tural de Moroelle, provincia de Lugo, y 
que dijo v iv i r en la Rondo de Segovia 
(aolar), á fin de que oomporezoe en le 
Solo audienoie de este Jnsgsdo, sito en 
ls eolio de los Maldonadas, n ú m . 11, prin-
cipsl , psrs ls práctica do ano diligencia 
pendiente en el miemo; aperoibido qoe de 
no oompereoer le parará el perjuicio que 
hoye l u g a r . = V . ° B . ° = G i l . = E l Seoreta
rlo, L . Ju l i án Fernández Garoía. 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Luis Gi l Gervero, Jues munioipal del dis
trito de ls Latina, ee oita y llamo por tér
mino de einoo días, á José Gsnderos Mo
reno, de treinta y nueve años, nstarsl de 
Madrid, y que dijo vivi r en lo eolio del 
Csrnero, 13 y 15 prinoipal, á fin de qae 
comparesos en la Salo aadleaoio de este 
Jusgado, sito en l a cello de los Maldo
nadas, núm. 11, prinoipal, paro lo práo
tiea de uno diligencio pendiente en el 
mismo! opereibido que de no oompereoer 
le parará el perjuioio que hoyolugor. 

Madrid 26 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°—GU.—El Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garete. 

V A L L E G A S 
D. Felipe Alvores Lopes, Jnes munici

pal de Valleoas, provincia de Madrid. 
Hago saber qae en el jalólo verbal pro

movido por D. Miguel Maleto Yuste, eon 
D. Franoisoo Tirado Pérez, cobre pego de 
50 pesetas y cootos á reooido oentenoio, el 
die 2 del presente mea, cuya parte dispo
sitiva dloe ooi: 

Fallo qae debo eoadeaor y condeno á 
D. Fronciaeo Tirado Peres, á qae ten lue
go como eate sentencia sea firme pague á 
D. Miguel Malato Vaste, 50 pesetas y les 
costas de este ja ldo. 

Asi por esta mi oentenoio lo pronuncio 
mondo y firmo, lo ouel además de la pu
blicaoión qae ae hace en la Audiencia del 

Dirección general de Instrucción 
públ ica 

En virtud de lo dispuesto por Real or. 
den de 2 de Ootubre corriente, esta Diret. 
eión general he señelodo el dio 3 de No-
viembre próximo á le uoa de su tarde, 
poro le adjudicación en públioa subasta! 
bajo el presupuesto de 11.595*21 peaetti', 
de loo obroo de Instalación de alumbrado 
eléotrioo en el Conservatorio de Música y 
Declamación é instalación de alumbrado 
de galo en los bsleones del Testro Real, 

Le snbssts se eelebrorá en los térmi
nos prevenidos por lo Instruooión de l i 
de Septiembre de 1886 en Madrid antees-
te Centro Direotivo, en donde se halla de 
manifiesto el proyeoto para conocimiento 
del públioo. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos Civiles de los provincias se admiten 
pliegos desde esto feoho hasta el día 29 
inclusive del mes aotnol. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo eiguiente; se eaorlbirán en papel se
llado de uno peseta y se presentarán bsjo 
sobre oerrodo, acompañando en otro li 
Corto de pego de lo Cojo general de Depó
sitos ó de alguno sucursal, que acredite 
se he consignado previamente para to
mar parte en la subasta lo cantidad de 
quinientas pesetea en metálico ó en efeo
tos de lo Deudo públioa. 

En el oitado día y hora se procederá i 
lo operturo de los pliegos presentados y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones igusles, se procederá en el so
to ol sorteo entre los mismss. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., enterado del 

annnoio publicado oon feoho... y de lsi 
condioiones y requisitos que se exigen psrs 
lo adjudicación en público subssts de lsi 
obrss de..., se compromete á tomar á so 
corgo lo construcción de los mismas, coi 
estrióte sujeción á los expresados requisi
tos y oondioiones (si se desea hacer rebsji 
en el tipo fijado, se añadirá «oon lo rebaja 
de... por ciento»). 

(Feoho y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que además i» 

las facultativas del proyecto y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de li 
de Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de dichas obras. 
1. a Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber paga
do los gastos de Inserción del anuncio de 
la subaata en la Caceta de Madrid, y ha
ber oonoignodo en lo T e s o r e r í a Central el 
5 por 100 de lo cantidad en que oe le ad
judicó el remote, bien en metálioo ó eo 
efeotoo de la Deuda públioo. 

2. a Es obligación del contratista otor
gar lo escritura de contrato ente el Nota
rio del Gobierno en Medrid, y dar princi
pio á lo construcción de loo obras eo el 
término de quinoe dios, que empezará í 
oontorse deade io feoha de lo aprobación 
del remate, bajo peno de pérdida del de* 
pósito que biso poro tomar parte en las* 
beata, avisando á la ves quien es el Fa* 
onltstivo que le dirigirá loo obres. 

3. a Con orreglo á lo que resulte de les 
certificaciones expedidos por el Faculta
tivo mensuolmente, se acreditará al ooo* 
tratiata el importe de loa obres ejecutada*, 
que deberán terna i narse en el plazo de de* 
meses. 

4 • Trsnsourrido el plazo de garantí* 
fijado en dos meses, y sprobsds ls reoep
oión definitivo de los obras, podrá solici
tar el oontrotists ls devol uoión de so fian
za, justificando beber satisfecho lo contri
bución de subsidio. 

Madrid 5 de Ootubre de 1894.—E1 Di
rector generel, Vinoent!. 


